
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D. C., diciembre nueve (9) de dos mil veintiuno (2021).

Radicación 11001 3103 022 2019 00690 00

Atendiendo  la  solicitud  elevada  por  la  parte  actora1 y  de

conformidad a lo estipulado por el artículo 286 del C.G.P.,  siendo

procedente, se Dispone,  CORREGIR el auto de fecha siete (07) de

julio de dos mil veintiuno (2021), en el sentido de indicar que el valor

aprobado de agencias en derecho es “SEISCIENTOS NOVENTA Y

OCHO  MILLONES  OCHOCIENTOS  SETENTA  Y  CINCO  MIL

PESOS MONEDA CORRIENTE”, y no como quedo estipulado en el

auto que se corrige.

Secretaría remita el proceso a la Oficina de Ejecución.
                                                                       

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,
     

JD
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